
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, veintidós (22) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Rad. 686793105001-2021-00096-00 

 

 

Revisada la presente actuación, y dado que el Juzgado Séptimo 

Administrativo de Bucaramanga, no ha suministrado la información 

solicitada mediante oficio 002 del 2 de enero del año que avanza,  y que 

es pertinente con la remisión de “copia digital del expediente que 

actualmente allí cursa bajo el radicado 68001-3333-007-2020-00158-00 en 

donde obra como demandante COLPENSIONES contra la señora 

BRUNEQUILDE DELGADILLO AMAYA”, remitido en esa misma fecha a 

las 4:15 pm., requiérase al mencionado Despacho judicial, para que de 

manera inmediata dé respuesta a la solicitud. 

 

Lo anterior dado que se encuentra señalada la hora de las nueve (09 

am.) de la mañana del 24 de marzo del año que avanza, para llevar a 

cabo audiencia de trámite y de juzgamiento, requiriéndose de tal prueba 

en la mencionada audiencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

La Juez, 
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